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RESERVADOS

LOS DERECHOS

LA ENSEÑANZA EN EL COLEGIO DE
SAN IELMO AIRAVÉS DE LAS

ORDENANZAS DE r876

INTRODUCCIÓN

El Real Colegio Seminario de San Telmo surge a fines del
siglo XVII merced a los esfuerzos desplegados por una institu­
ción t ípicamen te sevillana: la Universidad de Mareantes. Fue
ésta una congregación o h ermandad formad a por los dueños,
capitanes, maestros y pilotos de los n avíos merc antes que fre­
cuentaban la carrera de Indías. Ellos, mejor que n adíe, cono­
cieron la falta de preparación y mala calidad de los pílotos ya
que, en su condición de dueños de navíos y me rcanc ías, estaban
siempre expu estos a graves pérdidas. Por ello, suponemos que
la motivación de erigir este Centro no fu era del todo altruista
aunque , bien es cierto, su labor como institución benéfica , d esde
su er ección h asta el fin de su existencia, fue sen cillamente
modélica.

La idea de funda r un Colegio destinado a niños huérfanos
que fuesen instruidos en el arte de navegar no era nue va ni
original.

Parece ser que tenia precedentes muy antiguos, remontán­
dose los primeros intentos a 1539, año en que Fernando Colón
(el hijo del Almirante) pretende establecer en unos locales de
su propiedad un Colegio en el que se imparti rían clas es de ma­
t emáticas y navegación (1). Todo quedó en el aire, y nuevos
proyectos se debatíeron a lo la rgo de siglo y medio. Entre ellos,
merece dest acarse la cédula funda cional dada por Felipe IV a
6 de dici embre de 1628, en la qu e encarga a la Casa de la Con­
tratación la creación de un Colegio en la casa que la Hermandad
de Mareantes poseía en Triana. Sin emb argo , por problemas de

(1) HERRERA GARciA, Antonio: "Estudio h ist ór ico sobre el Real Coleg io Sem inari o de
Sa n Telmo , ' de Sevilla". (Tirada aparte de "Archivo Hisp alense", n úms, 89-90). Sevilla,
1958, caps. l y 2.



diverso índole, especialme nte económicos, la ejecución de esta
or den qu edará interrumpid a h asta el 17 d e junio de 1681, cuando
definiti vamente el r ey Carlos 11, en dos r eales cédulas, nombra
a la Universidad de Mareantes adminis~radora a perpetuidad
d el Colegio-Sem in ario. Igualme'nte, en dichos cédulas se designa
Prot ector al Con sejo de Indias Y Conservador superintenden te
al Presidente de la Casa de la Contratación.

Un a vez en fun cion amien to; la 'in st itu ción comenzó a pros­
perar rápidame nte, hasta el extremo de adelantarse a su época.
As í, el profe sor López Piñ ero, al analizar el est ado de la ciencia
moderna en España en el siglo XVII, destaca la existe n cia del
Colegio de San Telmo , consider ándolo, al mismo tiempo, como
"un antecedente inmedi ato de las instituciones ilustradas, tan to
por su org anizac ión como por su efe cto r enovador en la ense-

ñ anza de la n áutica" (2).
En efect o, h ast a la segun da mi t ad del siglo XVIII los refor­

m adores de la épo ca ilustrada no comenzaron a dir igir sus es­
fuerzos h a cia la resolución del problem a de la be ne fi cen cia con
la creación de escuelas asisten ciale s y establecimientos bené­
fic os, en los cual es hué rfanos Y desv alidos pudiesen ser acogidos
~ in struidos en alguna profesión.

Además, es pre ciso te ner en cuen t a que dur ant e el siglo X VII
y prácticamente todo el XVIII la enseñanza, dirigida h a cia unos
pocos niños privilegiados, se encuentra dominada por el espiri tu
esc olástico. Solo as í podremos justipreci ar mejor e l valor de la
obra llevada a cabo por este Centro cuya enseñanza, eminente­
mente té cnica, daba cabida a una serie de cátedras, llamadas
"raras" en su momento, ante la in exist en cia de profesores que

la s ocupas en (3).
En el presente trabajo analizamos el nivel de la enseñanza

impar t ida en el Colegio a fines del siglo XVIII, t omando como
principal fuente documental las Ordenanzas dadas por el rey
Carlos IV al Real c olegio Seminario de San Telmo en 1786 y
complementadas dos años más tarde por otr as de similar con­
texto. Esto, junto con la escasa bibliografia encontrada re la­
cion ada con el t ema, nos h a proporcionado una visión, a nuestro
jui cio, bastan t e aproximada sobre el significado del Colegi o de

(2) LÓPEZ PIÑERO. l . M.: " La intro ducción de la ciencia mod erna en Espa ña" . Edit.

Ar ie!. Bar celon a , 1969, pág. 45.
(3) Ibld. , pág. 38.

San Telmo dentro del panorama científico españ ol de los si­
glos XVII y XVIII.

Al respecto, cabe señalar la dificultad de emitir un juicio
crítico de valor que no se fundamente en el análisis compara­
tivo con las restantes escuelas náuticas de la península. Dadas
las limitaciones del tema que nos ocupa , resultaría excesivo
dedicarnos a cada una d e éstas, sobre las cual es desconocemos,
a demás, exista alguna obra dedicada a enjuiciar su labor con
en ti dad suficiente. No obstante, consideramos bastante ilustra­
t ivo r eferirnos en breves palabras al Instituto de Náutica y Mi­
neralogia, promovido por Jovellanos, e inaugurado sol emnemente
en Gijón por el rey Carlos IV, el 7 de en ero de 1794, "para en ­
señar las cien cias exa ctas y natural es, - para criar diestros pi­
lotos y hábiles mineros, - para sacar del seno de los montes el
carbón miner al , - para conducirlos en nuestras n aves a todas
las n aci on es" (4).

A través del estudio realizado por el profesor Sarraihl sob re
este Org anismo (5), podemos establecer un paralelismo muy acu­
sa do entre el Colegio de San Telmo y el m encionado Instituto,
h asta tal punto que no es dificil entrever la d ecisiva influencia
qu e debió ejercer el primero sobre este nuevo centro de náutica
y mineralogía fun da do en Gijón un siglo m ás tarde.

A diferencias de San Telmo, dedicado exclus iva me nte a la
preparación de pilotos, la enseñanza de la mineralogia era el
obj etivo fundamental, ya qu e a él se le dedican tres de los cinco
años que durab an los estudios. No obs tante , se observan apre­
ciables cotnc ídenc las.

El pr imer año de matemática s (aritmética, geomet ria prá c­
t ica , trigon ometría plana y esf érica) se impar tía tomando como
base el lib ro de José Fernández, profes or de la escue la de San
Telmo, a la cual Jo vellanos en carga cincuenta ejemplares con
destino al Inst ituto de Gijón .

El año de instrucción náutica comprendia la enseñanza de
la cosmografía, astron omía. nav egacíón y maniobra. En ella se
utilizaban obras de us o muy antigu o en el Colegio de San Tel­
mo, tales como "El marinero instruido", el tratado de navega­
ción de Pedro Manue l Cedilla (t amb ién profesor de la Escuela

(4) SARRAI LII. l ean : "La Esp aña il ustr ada de la segunda mitad del siglo XVII I" .
Fon do de Cultura Económica. Tercera ed ición. Madrid , 1974, pág . 174.

(5) Ib fd., págs. 221-225.
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de San Telmo) y otras más actuales, como las d el célebre Jorge
Juan (6).

En las Orden anz as de su fundación se recomienda casi en
ios mismos términos qu e al personal docen te de Sevill a : "Hará
(el profesor) que la enseñanza de la maniobra, en cuan to fuera
posible, ' sea práctica y demost rat iva , dando las lecciones sobre
el modelo' de un navío que habrá en la .sala". "L os al umnos serán
llevados al puerto de Gijón y se eje r citarán en las embarcacio­
nes allí ancladas" (7).

Asim ismo, se establecen dos cátedras accesorias dedicadas a
la enseñanza de las lenguas vivas: francés e inglés.

Los distintos pe r iodos y vicisitudes qu e jalonan la marcha
del Colegi o de San Telmo, desde su fun dación hasta' el fi nal de
sus días, pue den con ocerse a través de la obra (in comprensible­
me nte ignorada por algunos) de Antonio Herrera: "Estu dio his­
tóri co sob re el Real Colegio Seminario de San Telmo, de Sevilla".
Obra d e gran utilidad para el qu e desee profundizar en el de­
sarrollo interno de esta famosa escuela náutica.

LAS ORDENANZAS DE 1786 EN SU ASPECTO EXTERNO

Las Ordenanzas dadas al Colegio de San Telmo en 1786,
junto con las que fueron promulgadas dos años más tarde (am ­
bas m uy similares en formato y contenido), son un modelo de
Claridad y precisión. Están escritas en letra de imprenta y en­
cuadernadas a modo de lib ro .

Las primeras son el objeto fundamental de nuestro estudio,
ya que las de 1788 añadieron muy poco, prácticamente nada,
con la suficiente entidad para dedicarles nuestra atención en
un lugar aparte.

No obstante, a lo largo de este trabajo aludimos constante­
mente a los pequeños cambios introducidos por éstas, ya que
consideramos in excusab le un cotejo de ambas disposiciones en
orden a la claridad de los hechos.

De esta forma, puede asimismo apreciarse cómo algunas de
las cláusulas de las Ordenanzas de 1786 sólo tuvieron vigencia
en el papel, siendo, por tanto, su existencia sólo teórica y n o real.

(6) ¡bId., págs. 222.
(7) ¡bId ., pág . 222.

Las Ordenanzas se en cuen t ran estructura das en 265 ar t icu­
las, correspondientes a 46 materias. De éstas, 23 corresponden
estrictame nte al t ema qu e aquí nos ocupa, tales como aque llas
que rigen los estudios según los distintos niveles de enseñanza:
las que se ocu pan de la disciplina escolar, ex ámenes, ejercicios
pú blicos, etc. Asimismo, se in cluyen aquí otros apartados dedi­
ca dos a la organización del profesorado, dedicación, sistema de
in greso, etc. El r esto se dedica a t em as de diversa índole, tales
como el gobierno económico del centro, a limentación, vestido,
atribuciones y deberes de los disti n tos empleados , etc.

C ONTENIDO DE LAS ORDENANZAS

l.- Núm ero de alumnos

El Colegio de San Telm o estaba capacitado para admítír
hasta doscientos colegial es. De ellos, ciento cin cue nta serian del
"número" y los cincuenta restantes "porcionistas" (8).

Los colegiales del "número" debí an ser n aturales de los do­
minios del rey de España, h ij os de buena familia, pero de po­
breza demostrada, sanos y fuertes; la edad de admisión osci­
laba entre los ocho y catorce añ os.' Serian pre feridos los natu­
rales del arzobispado de Sevilla, huérfanos de padre y madre o,
en su defecto, los de padre; los hijos de pilotos y gente de mar,
y los que estuviesen me jor educados e instruidos.

Los porcionistas necesitaban los mismos requisitos, a excep­
ción del de orfandad, y debían pagar cuatro reales diar ios.

2.-Distribución del tiempo escolar

Los colegiales contaban con un tiempo limite de pe rma­
nencia en el Centro. Su estan cia 110 podía exceder los diez años
(las Ordenanzas de 1788 fijan este periodo en nueve años),
durante los cuales debían superar las disciplinas existentes en
la carrera.

La distribución del período escolar era de la siguiente for­
ma : un tiempo no fijo para el aprendizaje de las primeras
letras, lengua rrancesa e inglesa y dibujo.. A continuación, un

(8) Las Ordenanzas de 1788 fij an en 30 el número de po rcionistas .
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segundo ciclo de cuatro años du rante los cuales los jóvenes eran
instruidos . en las matemáticas puras y disciplinas n áuticas , o
bien, seg uían la carrera de Comercio. El tiempo restante se de­
dícaba a las prácticas de navegación, viajan do a In dias en ba­
jeles de la Real Armada y mercantes.

Las clases dab an comienz o a pr imeros de septiembre y fina­
lizab an el último día de junio. Desd e el uno de julio al catorce
de agosto las clases, solamen te mat in al es, estaban destinadas a
repasar las materias apren didas durante el curso con vista a
los exámenes. El re sto del t iempo, hasta el uno de septie mbre,
era de total descanso.

Diar iam en te se impar t ían cinco h oras de enseñanza : tres
por la mañana y dos por la tarde. A ello se añadía un mínimo
de tres horas para el estu dio de las asignaturas, a excepción
de los dias de fiestas, en los que sólo se aplicaban unas dos
horas por la mañana.

3.- Pla n i jicación de los estudios

Como ya in dicamos, los jóven es tenian organ izados sus es­
tudios en distintos niveles de enseñ anza . En primer lugar, de­
bían as istir a la clase de "prime ras letras" , llam ad a así porque
en ella aprendían a leer y escribir, realizaban las opera ciones
aritméticas más elementales y eran ínstruidos en escribir cartas
a personas de diversas categorías sociales según el protocolo de
la época, así como a re dactar "oficios" e informes (instan cias
oficiales ) de las que pudiesen necesitar en algún momento de
sus vidas. Del mismo m odo, recibian en este primer nivel las
consabidas nociones de urbanidad, higiene y doctrina cristiana.

Los m ás adelantados de esta clase debí an ej ercitarse en la
lengua francesa una hora diaria durante un año. El profesor
debía corregir "cualesquiera defectos de ac ento y tono, y muy
especialm en te , de que a cada lengua se conserve su propiedad
y pureza sin mezcla de idiotismos extraños". Este aprendizaje
n o era exc lusivo del primer nivel, prolongándose a lo largo de
toda la carrera al objeto de írlo perfeccionando.

El idioma inglés fue ot r a de las novedades introducidas por
las Ordenanzas. Su estudio se destinaba preferentemente a aque­
llos alumnos que iban a cursar la carrera de Comercio. No obs­
tante, también podrían asistir a esta clase todos aquellos que

lo desearan, siempre y cuando esta dedicación no fu ese en per­
juicio de sus propios est udios (9).

Dentro del contexto general, lógicamente no podian faltar
las clases de dibujo. Este, fundamentalmente de ti po lineal y
geográfico, se cursaba a cont inuación de la clase de primeras
letras , durante un tiempo n o preciso. Las Ordenanzas es ta­
blecen qu e el catedrá tico debe procurar ''' como fin y objeto prin­
cipal las enseñ anzas del dibujo militar y geográfico". De esta
forma, los más adelan tados aprenderían "e l modo de levantar
y levar planos ;diseñar vistas con la varied ad de obj etos que
suele presentarse ; el uso de la cámara oscura ; las no cion es con­
ducen tes para figu rar en un mapa los mares con sus islas, bajos,
escollos, fon deaderos, las tier ras con sus río s, mo n tes , pue­
blos, etc.

Una vez finalizado este primer ciclo , los jóvenes inici ab an
los estu dios superiore s.

Segú n las Orden anzas, el principal obj eti vo del Colegio con ­
sistía en "proveer de pilo tos hábiles a la Ma rina Real y del Co­
mercio a Indias". P ero, si-en do obvio que no en todos los jóvenes
podr ían hallarse las aptitudes requeridas para el pilotaje, se
hací a necesario proporcionarl es un a ori-en tación de dist in ta ín­
dole tal como la artille ría naval, construccíón naval, maníobra
y otras actividades re lacionadas con la marína.

En la misma línea se inser t a la creacíón de la carrera de
Comercio, ejemplo representatívo de los afanes ilustrados, la
cual vendría a significar una nueva opción para tales alumnos.
En realidad, fue sólo un in ten to fallido, ya que dos años más
tarde, y sin que llegara a ponerse en práctica, fue suprimida
por las nuevas Ordenanzas.

Su objet ivo fundamental pretendió ser el de enseñar a los
jóvenes : "las relaciones del comercio con el gobierno; con la
agricultura, las ar tes y la navegación; con la población y su
aumento; con la riqueza, prosperidad y gloria del Estado ; los
medios de promover la industria, facilitar la circulación, de pro­
veer a la general abundancia; los obst áculos que puedan opo­
nerse al comercio y el modo de removerlos".

La que en términos actuales podríamos llamar "especíalí-

(9) Las clases del id iom a inglés nunc a llegar on a impartirse en el Coleg io de San
Telmo . Las Or denan zas de 1788, al supri mir la car rera de Co mercio, acab aron con la
razón de ser de la asig na tu ra.
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dad" de Matemáticas y Facultades Náuticas constituia, desde
su fundación, la base fundamental de la enseñanza y la razóri
de ser del Colegio de San Telmo . Por ello , no es de ext rañar el
alto nivel alcanzado en estos ' estudios.

.En un período de cuatro año (10) los colegi al es debían ad­
quirir todos los conocimientos necesarios para embarcarse en
los navios de la Real Armada, o del Comercio con destino a
In dias. Desd e este mo mento, quedaban bajo la tutela de un
piloto, el cual , durant e la navegación, debía considerarse maes­
tro de estos jóvenes y en ca rgarse, una vez finalizado el viaj e,
de restituirlos al Colegio para que fu eran sometidos al examen
de pilotines, y más adela nte el de pilotos.

En el primer o de los cuatro años citados, los colegial es
apre n dia n las nociones más elementales de Aritméti ca, "ínc lu­
yendo la extracción de las raíc es cuadrada y cúbica, los cá lcu­
los decimal y sexagesímal, y el conocimiento y uso de los loga­
rit mos ; la Geomet ria elemen tal con las primeras nociones de
las seccion es cónicas y la Trigonometría plana". Con tal obj eto,
el catedrático debía facilitarles "en cerados y pizar ras , reglas ,
com pases, escalas, pantómetras, grafóme t ros, pl anchetas, pique­
tes, m edidas , niveles" y otros instrumentos de los que n ecesi­
ta ran en el apren dizaje teó rico y pr ácti co de estas ciencias.

Los jóvenes que habían superado con éxito las pruebas de
valoración requ eridas a l finali zar el prime r curso, pasab an a la
segunda clase.

Allí aprendía n "los principios del Algebra, la r esolució n de
las ecuacion es y la aplicación d el Algebra a varias cues ti ones
aritméticas y geométricas , y a las curvas. Adem ás se les darán
los elementos del cálcu lo infinitesimal y las pos ibles aplica­
ciones a la Geome t ría".

(lO) Las Or denanzas de 1788 establecen que los alumnos de l Co legio deben cursar
sus estudios en un tiempo máximo de 9 años. De ta l forma, que la que podrlamos
llamar "especialidad" de Matemáticas y Náutica quedaba refundida en solo tres cursos.

Esta modificación no debió afectar en esencia el plan anterior . Se trataba sencilla­
mente de con den sar en men os ti empo el mismo númer o de as ignaturas. No creemos qre
es te hecho desm er eciera la calidad de la ense ñanza . Por el con trario , hay que destacar
el inter és, a todas lu ces positi vo, que muestra n las refe ridas Ordenan zas por intensificar
y mejorar la vertiente práctica de los estudios.

A mo do de eje mplo nos referimos al encargo hecho el maestro de Maniobra de que
enseñe a los jóve nes de la tercera clase "a hacer las labores marineras de me olla r , sa l­
vachias , ba dernas , rizos , piñas , ayustes , fo rros de cavo y engargantado de monton er ía , a
cuyo fin estará provist a dicha sa la (que se llamar á Obrador de Ma niobr a) de carre teles ,
macetas de forrar , pasador es, moton es, etc. Igualmen te, siempre q ue h ubi er e en el r lo
emba rcaciones apro p iadas pa ra que los alu mnos !ludieran ejerci ta rse, dicho maestro est aba
ob li gado a conducir allf los alu mnos haci éndoles tr ab a jar en la colocación de es t ivas,
arb ola dura , etc. Faci litándoles , al -mismo tiempo , el conocimiento práctico de todos los
elementos integran tes de un navío .

Al igu al que en el curso ante r ior , los .alumnos que habían
demostrado su afición en la realización de instrumentos geo­
métricos, podrían con tinuar en la tarea a la hora que el cate­
drát íco les señalara.

En la tercera clase, el catedrático encargado del curso en­
señ aba a los jóven es "la Mecánica ~n todas sus partes aplicán ­
dola especialmen te a los usos, máquinas e Instrumentos náuti­
cos; a la construcción y movimien to de diversos buques descen­
diendo a' explicar sus partes, medidas y sus utensilios". Asimismo,
debia aleccionarlos en la s diversas calidades de la m ad er a con
la que se construía el velamen y la arbola du ra de las embar­
ca cione s ; lugares prefer entes de localización; ventajas econó­
mic as, etc. Además, los alumnos recibían cla ses de Maniobr a y
Artíllerta naval en su doble ver ti en t e: teórica y pr ácti ca, segú n
los .tratados más insignes de la época.

Los estudios toc ab an a su fin en el cuarto año. En él, los
jóvenes completaban sus conocimientos iniciándose en la Trigo­
nometria esf érica y en la teoria de la Navegación. Ya próximos
a emba rcarse, se observa en este curso un mayor predominio e
inter és por la ver ti ente práctica d e la enseñ anza. En la torre
de su espalda , esquina al r ío, el Colegio disponí a de un obser ­
vator io astronómico desde donde los alumnos podían observar
ciertos fenómenos astrales.

Al igual que en años anteriores, los aven tajados en Mecánica
perfeccionaba n sus cono cimien tos en el laboratorio de instru ­
mentos de marear: "en la construcción de car tas maritimas ; en
el mod o de preparar la agu ja , tocarla debidamen te con el im án
y disponer las brújulas ; en la fá brica de esferas, de cuadran tes,
sextantes, oct antes" .. . y demás instrumentos náuticos. Siempre
bajo la supervisión del catedrático, quien procuraba que los co­
legiales hiciesen personalmente algunos de los instrumentos que
iban a llevar en sus viajes.

4.-Exámenes y ej ercicios púb licos

Lógicamente, los alumnos de San Telmo estaban obligados
a superar unas prueba s que dem ostrasen su aprovechamiento
del tiempo escola r , garantizándoles , al mismo tiem po, el pase
al curso siguiente.

. .
Los exámenes se realizaban dos veces al año : unos tenían
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lugar en carnestolendas (1), y los generales o final es el último
día d e junio. Ambos se dif er enciaban en que el primero revestía
un ca rácter menos solem ne y a la vez era privado (12), mientras
qu e el segun do obligab a a los alumnos a comparecer pública­
mente an te un t ribunal con todos los formulismos propios d e
la época.

Autorizaban con su presencia est as pru ebas, con la facul tad
de preguntar y d ar el voto respectivo, el Juez Conservador, el
Prior del Consulado (o en su lugar uno de los cónsules), el Di­
re ctor del Coleg io, el capellá n, los catedráticos y los maestros.

Los colegial es qu e aprobaban podian recibi r las calificació n
de "hábil", "aventajado" y "excelente" (13). Los merecedores del
grado de "excelente" acumulaban, como es lógico, el mayor nú­
mero de honores. Los premios, que eran repartidos con toda
solemnidad el último día de los eje r cicios, consistian en "estu­
ches matemáticos, libros ó instrumentos de alguna mayor est i­
mación; los coleg iales serán nomb rados con titulo de pree mi­
nencia y superior idad en las clases a qu e as cendieren y en las
inferiores sustituirán por los cat edrá ticos a elección del Di­
rector".

Pero no todo era alegría en estos momentos. Mientras los
aprobados eran elogiados públicamente, los suspensos en la ma­
teria debian recibir las amonestaciones opor tu nas "recargán­
dolas hasta el sonrojo". En efecto, también existía el castigo
para los que no se aplicaban en sus estudios. Los más ordi­
narios, muy semejantes a los con ocidos hasta hace poco, con­
sístían en colocar a los niños en lugares que les hiciera sentir
vergüenza ; privarles de la hora del recreo, etc. otros se extre­
mab an hasta el en cierro a pan yagua en el cepo o con grillo;
el castigo corporal, e t c. Por último, para aquellos que no demos­
t r asen enmien da, la expulsión del Colegio, siendo destinados a
servir en los navios y arsenales. Los de corta edad serian desti-

(11) Los tres dlas de carne que precede n al mi ércol es de ceniza.
(12) El capell án era el exa minador de los col egiales de pr ime ras letras. Para los

cursos superiores se requer ía la pr esen cia del Dir ector y el catedrát ico respecti vo.
(13) Las Orden an zas de 1788 se refi eren con otros té rmi nos a la eva luac ión del

alumnado: suficien te "p ar a aqu ellos a quienes en r igor no se pu ed an de jar de aprobar
porque sabiend o lo bast ante en la materi a, no deb e espe ra rse de su talen to pr ogreso
mayor"; su ficiente con firmeza y seguridad ; sobresaliente "a favor de los q ue a estas
últ imas circunstancia s reúnen despejo y facil idad para la explicación" ; exce lentes "a los
qu e se aventajen por su reunión de ta lent o , co mbinación y conocim iento a lo qu e es
propio de la eda d".

nadas' a la temida cas a de los T!Jribios (Centro correccional) (14).
En el mes de agosto tenían lugar los Ejercicios li tera":

rios (15), cons isten te s en un acto de ca rácter público durante
el cual los colegial es podian hacer gala de sus conocimientos

sobre las respectivas materias cursadas. Es ' de destacar el or­
gullo, y satisfacción que evidencia ba el Colegio al permitir que
cualquiera de los asisten tes al act o pud iera interrogar a los
alumnos, o proponer cualquier cuestión sobre sus estudios. A
continuación, eran expuestas en Una sala las mejores obras pre­
sentadas por éstos, ju ntamen te con la relación 'd e los premios
concedidos.

5.-Libros de textos

, El conocimiento de los libros de textos utilizados en el Co­
legio de San Telmo es, sin lugar a dudas, uno de los ' mejores
sistemas para tomar el pulso al n ivel educativo alli existente.

En este sentido, las Ordenanzas nos han facilitado toda
clase de detalles acerca de los manuales que se utilizaban o
bien debían utilizarse. Se pue de juzgar. a la vista de los mismos,
el alto grado de enseñanza mantenido por el Centro.

En la clase de primeras letras, a la que ya aludimos, se
cuidab a preferentemente del aprendizaje de la ortografía. Los
colegiales aprendian la lección y copiaban sus planas en los
siguientes libros: "La Imitación de Cristo" en la versión caste­
llana de fr ay Luis de Granada; "La introducción a la Sabidu­
r ía" de Juan Luis Vives, en la traducción de Astudillo, y el "Ca­
te cismo histórico" del Abad Fleury.

En la clase de francés también debia u tilizarse esta úl tima
obra en la versión francesa y castellana, a fin de que los alum­
nos vieran su correspondenc ia . Más adelante, se t raducía el "Dis­
curso sobre la Histori a Universal" de Bossuet y "El Telémaco"
de Fene lón .

En la clase de inglés se empleaba igualmente la "Imitación
de Cristo" pero en versión original de Tomás de Kempis ; la

(14) Sob re la Casa de los Toribios exis ten divers as pu blicaciones . El trabajo m ás
reciente es el de Francisco AGU lLAR PIÑAL: "Los niños Tor rb íos" , en "Temas sevillanos",
págs . 39-45; Sevilla, 1972.

(15) Estos ac tos era n m uy frecuen tes en la época . especialmente en aq uellos coleg ios
regen tados po r los jesuitas. SARRAIII L, [ean : "L a España ilu s trada. . ;" , pág. 196.
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"Exposición de la Doctrina católica de Bossuet y el "Discurso
sobre la historia" del mismo autor (16).

Para la fallida carrera de Comercio, las Ordenanzas esta­
blecian que en el interin se publicase una obra con el necesario
rigor cientifico, el catedrático debia valerse de las lecciones de
Comercio dadas por Antonio Genovesi en su cátedra de Nápoles,
las cuales previamente tenian que ser reformadas, en lo refe­
rente a España e Indias, según los escritos de Gerónimo Uztáriz,
Bernardo de Ulloa y Bernardo Ward.

En los cuatro cursos de Matemáticas y facultades náuticas,
las obras utilizadas eran : los tratados de Algebra y Geometria
de Vicente Tofiño, Ben ito Bails y Antonio Rosell ; los tratados
de Maniobra de Antonio Fernández y S;anti ago Zuloaga ; y el
de Artilleria de Marina de 'Fran cisco Rovira. Como obra funda­
men t al, las Ordenanzas aconsejaban el "Exame n marítimo" de
Jorge Juan.

Para la asignatura de Trigonometria esférica se emplearían
los tratados de Rezout. En cambio, Instituciones de Navegación
se fun damentaria en el "Trat ado de Naveg ación" de Jo rge Juan,
supliendo algunas de sus tablas por las de la obra de José Maza­
rredo y las del "Almanak náuti co", este último de publica­
ción anual.

6.-El profesorado del Colegio de San Telmo

Seg ún habrá podido deducirse has ta aquí, el claustro del
Colegio se componía de cuatro catedráticos de Matemáticas y
facultades náuticas, un maestro de primeras letras (podía ser
un re ligioso), un ayud an te de dicho m aestro al que supliria en
ausencia, enfermeda d o vacancia , un maestro d e dibujo y dos
de francés e inglés respectivamente.

Como ya dijimos, las Ord enanzas de 1788 suprimieron las
plazas de inglés, dibu jo y comercio; re dujeron el número de
catedráticos de matemáticas a tres, pero aumentaron en dos
los ayudantes de primeras let ras .y crearon una nueva plaza
para la as ignatura de Maniobra, que debia ser impartida por
un con tramaes tre.

La calidad del profesorado quedaba garan tizad a merced al

(16) Resulta extr año que se utilicen obras de autores fra nceses en su versión in glesa
para la clase de dic ho idioma. Tal vez, ello in diq ue la car enci a de textos ori gin ales in .
gleses en las bi bliotec as espa ñolas del mom ento.

sistema oposícíonal de ingreso. Cuando alguna plaza quedaba
vacante, el Director del Colegio la convocaba a concurso público
con término de sesenta días, mediante una serie de edictos que
eran fijados en los lugares más apropiados, tales como las puer­
tas del Colegio, las de la Universidad y las de la Casa Lonja de
Sevilla, y en todos los puertos y Universidades de España.

Las oposiciones se realizaban públicamente ante tr ibunal,
quien debía reflexionar sobre el mérito de los candidatos y dic­
t aminar sobre cuál seria el elegido.

En igualdad de condiciones, t enian preferencia los ant iguos
alumnos del Colegio, los h ijos de pilotos y ofici ales de la marina
y los que acreditas en mayor número de horas de navegación.

7.-Incentivos y honores

A fin de mejorar la calidad de la enseñanza, el Colegio esti­
mulaba a los profesores con diversos premios, consistentes bien
en titulos honorífi cos, bien en gratificaciones sobre el sueldo
base.

Entre los primero s, destac a el nombramiento de Pilo to ma­
yor qu e recib ía el ca tedrático de matemáticas más antiguo, con
la fa cultad de llevar el uniforme asi gnado a esta clase. Los t res
catedráticos restantes re cíbían, asimismo, el titulo de Cos­
mógrafos.

En cuanto a los complementos salaria les , no eran los mis­
mos para todo el profesorado, ya que su cuantia oscilaba en
razón del nivel, más o menos elevado, del curso a él en comen­
dado. A modo de ejemplo, nos referiremos al profesor ado de
matemáticas : mien tr as los catedrá ti cos encargados del pr imero
y segundo curso percibían seis ducados por cada discípulo que
obtuviera el grado de excelente y cuatro por el de aventajado,
los dos restantes iban a razón de seis duc ados por el aventajado
y diez por el excelente.

Las Ordenanzas establecian pensiones vitalicia s que osci­
laban entre los cincuenta y cien ducados para el pro fesor que
diera a la luz algún manua l teórico o práct ico de su asignatura
digno de publicarse, perfeccionase cartas geográficas o, en defi­
ni tiva, al que contribuyese con al gún descubrimiento o me jora
al ade lanto de las ciencias.
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8.- Retribuci ón salarial

Mensualmente , el profesorado era ret r ibuido en pago a sus
servicios. La cantida d (en cifras anuales) consignada por las
Ordenanzas de 1786 es de l siguiente or den :

r ls. de vellón

- -Los cuatro catedráticos de matemát icas percibi-
rian (cada 'uno) ... .. . ... .. . .. . 6.600

- El catedrático de Comercio '" '" 5.000
- El maestro de primeras let ras ' " 5.500
- El maestro de Dibu jo ... .. . -.. . 3.300
- El maestro de Lengua Francesa... 3.300
- El ayuda nte de pr imeras letr as ' " 2.750
- El maestro de Lengua Inglesa ... 3.300

Las Ordenanzas de 1788 vinieron a modificar en algunos
puntos este orden de cosas. Así, la r ecién creado Cátedra de
Maniobra fue dotada con 4.500 reales de vellón anuales. El maes­
tro de francés seguía percibien do la cantidad arriba mencio­
nada, pero con un complemento de 1.100 reales en el cas o de
que supiera también la lengua inglesa. Estas Ordenanzas supri­
mieron, como ya sabemos, la pretendida enseñanza de dicha
lengua. Sin embargo, intuimos que la medida a la que hacemos
alusión respondía a una vaga pretensión de continuarla, tal
vez, en aquellos porcionistas que lo desearan.

9.-0rden interno

El funcionamiento del Colegio estaba suj eto a rigurosas
medidas de orden interno que, aun pudiendo parecernos hoy día
pintorescas, no por ello dejaron de ser en su tiempo un modelo
a seguir.

Respondiendo, tal vez, a esque mas de la época, una parte
del profesorado (los cuatro catedráticos de matemá ticas, el
maestro de primeras letras y su ayudante) tenian residencia
fija en el Centro.

Estos disfrutaban de la referida concesión siempre y cuando
fu eran solteros, ya que las Ordenanzas prohibían terminante­
mente la estancia -de mu íer alguna en el Colegio. Asimismo, se
les fa cilit aba gratuitamente servicío de cocína pero no de ali-

mentacíón, ya que ésta debían abonarla a los cri ados del _Co­
Iegío, los cuales estaban en ca rgados de acudir cada noche a
sus habitaciones pa ra _re cibir el dinero y la minuta desead a.

Los 'casados, en conc epto de habitación y cocina, recibian
cien ducados en el caso de qu e fueren ca tedráticos y sesenta el
resto d el profesor ado .

Dos 'años más , tarde, las nue vas Orden anzas -se despren ­
dieron (fe 'est a especie de fobia hacia el sexo femenino, permi­
tien do que también el personal casado tuviera asignada resi­
dencia en el Centro. Sólo los dos ayudantes de primeras letras
que da ron exclu idos de esta concesión ya que, en razón de su
permane nte dedicación y, obligaciones, debian Ser sol teros :

Finalmente, otro de los privilegios a disfrutar por el clau stro
fue la asistencia en las enfermedades- (del profesorado y sus
familiares) por los facultativos del Colegio.

Merece ser destacada la participación del personal docen te
en funciones totalmente al margen de la labor educa ciones, que
fa cilitaba, al mismo tiempo, su integración en la comunidad.

Entre otros casos, nos referimos a la Junta económica. Te­
nian la obligación de participar en ella los cuatro catedráticos
de matemáticas, qu ienes en unión del Director, el capellán y el
contador se reunían mensualmente para supervisar y dirigir la
hacienda del Colegio.

El maestro de primeras letras debía acompañar a los cole­
gia les en las salidas de la casa, ya fuera en actos de religión o
de otra índole, velando siempre por el buen comportamiento de
los niños.

En el caso de que fuera sacerdote, quedaba obligado a tur­
narse con el cap ellán en decir la mis a de comunidad y bendecir
la mesa.

El ayudante del maestro ac tu ab a igualmente como vigilante
y guardián de los niños, asistiendo en esta tarea al maestro.
Además, deb ía estar presente en la misa y en el rosario, en las
comidas (era el único profesor que comía con los alumnos) y
en el dormitorio. Asimismo, formaba parte de las guardias cuan­
do la comunidad salia fuera del Colegio. Por último, desempe­
ñabael oficio de sacristán a las órdenes del capellán, encar­
gándose de la limpieza y ase o de la capilla, de los ornamentos
sagrados y otros objetos propios del culto.
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CONCLUSIÓN

CARMEN MENA GARcfA

Las Ordenanzas de 1786 sancionaron muchas de las reali­
zaciones que la necesidad h abía hecho introducir en el Colegio
de San Telmo a lo largo del siglo XVIII. A excepción de algunas
innovaciones, el número de asignaturas, el profesorado, la pu­
blicacíónde libros de textos escritos por éstos para los alumnos
y publicados por cuenta del Colegio, el nivel docente, en suma,
no h ab ía experímentado variac ión de importancia durante todo
el siglo XVIII. .

Este hecho refuerza aún más el significado de las Orde­
nanzas como fuente h íst óríca valiosa e imprescindible para el
conocímiento del régimen de enseñanza impartida en el Cole­
gio, no sólo en el momento de su promulgación, sino también
a lo largo de un siglo de su existen cia .

Precisamente por ello, no podríamos valorar en su justa
medida el significado de la escuela náutica d e San Telmo limi­
tándonos únicamen te a los años en los que se publican las Or­
denanzas aquí estudiadas.

Por entonces se observa ya un m arcado interés hacia las
ciencia s "útiles" y lo pragmático comienz a a d esbordar lo es­
pecul ativo. Este movimiento renovador, encabezado por el propio
gobierno y secundado por agrupaciones lit er arias o cien t íficas,
dará como fruto la creacíón de d íversos centros en los cuales
se abre n paso len t ament e nuevos métodos y doctrínas.

Por el con trario, es preciso remontarse un siglo atrás, cuan­
do las Uni versid ad es se encuentran aferradas soberbiamente a
la escolástica; la enseñanza está en manos de las órden es reli­
giosas y la pobreza general en la cult ur a se hace cada vez más
patente. Es entonces cuando tiene lugar en Sevilla la creación
de -una escuela náutica dedícada a la preparación de pilotos a
las que se instruye en las asignaturas técnicas má s ínsospe­
chadas como la trigon ometria, cosmografía, etc.

El Colegi o de San Te lm o significó, a partir de ese momento
y du rant e más de un siglo, una importante excep ción que con­
tribuyó a renovar la enseñanza de la náutica y a enriquecer
el contexto general de las ciencias.

Carmen MENA GARCIA


